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1.- Presentación: nuevas 

oportunidades en el marco de la 

multifuncionalidad



Propuestas para reducir las «divergencias interterritoriales»

• Las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación (agenda digital)

• Mantenimiento de los servicios básicos y necesarios (sanidad, farmacia, educación,

sociales, administrativos, bancarios, correos, de movilidad y de ocio)

• Las infraestructuras de comunicación y movilidad («transporte a la demanda»)

• Las actividades económicas y el trabajo (detectar nuevas oportunidades laborales o

«nuevos yacimientos de empleo») y bolsa de empleo municipal

• La puesta en valor de los recursos endógenos ociosos e infrautilizados del patrimonio

natural y cultural

• Actividades económicas alternativas y multifuncionalidad: espacio natural, turismo rural

(complemento de las rentas o actividad principal), atención y servicios a la población, etc.

• La vivienda (ampliación o renovación de la oferta) y registro de inmuebles, locales, fincas,

etc. susceptibles de compra o alquiler

• La fiscalidad diferenciada (impuesto de la Renta de las Personas Físicas, el IVA, las tarifas

de la Seguridad Social o de los autónomos), ventajas fiscales o ¿exenciones fiscales?



Comercio al por menor. San Esteban de la Sierra (Salamanca)



2.- La gestión creativa e inteligente 

del patrimonio cultural



«Gestión creativa e inteligente» del patrimonio cultural

• El patrimonio cultural es la expresión de la identidad colectiva, parte integrante

del entorno diario de muchas personas y signo de mejora de la calidad de vida.

• El patrimonio cultural no está constituido sólo por distintos monumentos y

yacimientos arqueológicos de valor cultural e histórico. Los diferentes estilos o

modos de vida de los habitantes de las ciudades y pueblos deben considerarse en su

conjunto como parte integrante del patrimonio cultural.

• En la mayoría de los casos, es necesario recurrir a un enfoque creativo con el fin

de invertir la tendencia al abandono, al deterioro, al olvido y a la destrucción que

se da en muchos territorios, y poder transmitir a las generaciones futuras este

patrimonio, incluidas las realizaciones contemporáneas.

• El patrimonio cultural constituye un factor económico de importancia creciente

para el desarrollo territorial al favorecer la creación de empresas.

• Los atractivos culturales materiales e intangibles son también esenciales para el

desarrollo del turismo.



Casa Rural de Alquiler Completo «Casa Simón» Arbejal (Palencia)



Turismo creativo: central de reservas de internet especializada en cursos y talleres en el 

entorno rural de temas artesanales, gastronomía tradicional, etc.



Hotel Rural Vetonia. San Pedro de Las Herrerías (Zamora)



3.- Experiencias de emprendimiento: 

públicas y privadas



3.1.- Actividades dedicadas a la puesta en 

valor del patrimonio cultural o natural



Observación de aves. Laguna de La Nava. Fuentes de Nava (Palencia)



«Ecomuseo Huerta de Valoria». Valoria del Alcor (Palencia)



Visitas al «Pozo Julia». Fabero (León)



«Visitas a Ganaderías en 4x4». Cabeza de Diego Gómez. Sando (Salamanca)



«Visitas a Ganaderías en 4x4». Cabeza de Diego Gómez. Sando (Salamanca)



Camino de Santiago y Barco «Juan de Homar». Frómista (Palencia)



Albergue «Titas» (12 de junio de 2013): José Gil Barberena y Karina María Romero Fabregat.

Boadilla del Camino (Palencia)



3.2.- Centros de Interpretación



Centro San Pedro Cultural. Becerril de Campos (Palencia). Ruinas de la Iglesia de San Pedro.



Centro San Pedro Cultural: 22.337 visitantes en 2018.



«Ecomuseo de la lana merina trashumante». Salamón (León)



«Ecomuseo de la lana merina trashumante». Salamón (León)



Centro de Recepción de la Reserva del Bisonte Europeo «Bison bonasus»



Reserva del Bisonte europeo (Bison bonasus): 7.785 visitantes en 2019.



Asociación «Sierra Corisa»



3.3.- Bodegas y los complejos de enoturismo



Centro Enoturístico «La Zarcera del barrio de bodegas». Baltanás (abierto el 3 de octubre de 2020)



Julia López (derecha), emprendedora del Centro Enoturístico «La Zarcera del barrio de bodegas». Baltanás



Señalización del Conjunto Etnológico «Barrio de Bodegas». Baltanás (10 de diciembre de 2015)



Centro Enoturístico «La Zarcera del barrio de bodegas». Actividades con el vino y la gastronomía. Baltanás



Centro Enoturístico «La Zarcera del barrio de bodegas». Sala de Catas. Baltanás



Centro Enoturístico «La Zarcera del barrio de bodegas». Interior de la bodega. Baltanás



3.4.- Actividades de educación e 

interpretación ambiental, micoturismo, caza o 

pesca



Escuela Micológica de Ungilde «EMU». Puebla de Sanabria (Zamora)



Escuela Micológica de Ungilde «EMU». Puebla de Sanabria (Zamora)



Escuela Micológica de Ungilde «EMU». Puebla de Sanabria (Zamora)



Micogastronomía. Villaseco de los Gamitos (Salamanca)



3.5.- Actividades recreativas, de ocio y 

entretenimiento



«Escenificación histórica de la visita del príncipe Carlos I de España y V de Alemania en 1517».

Aguilar de Campoo (Palencia)



Centro Temático «León Felipe» Sequeros (Salamanca)



Proyecto pictórico (2010). «El Telegrama». Boadilla de Rioseco (Palencia)



3.6.- Oficios artesanales y tradiciones 

populares



Ceramista. Cespedosa de Tormes (Salamanca)



4.- Dificultad de supervivencia de los 

proyectos:

«España de las oportunidades»



Temas para el debate: «el patrimonio cultural como dinamizador»

• La oportunidad que supone disponer de un enorme y diverso patrimonio

heredado

• La protección, conservación y difusión de los bienes culturales buscando

nuevos usos culturales y creativos para el patrimonio

• El patrimonio cultural como recurso para el desarrollo endógeno

• El patrimonio cultural genera actividad económica y nuevas posibilidades para

los territorios

• La sostenibilidad de la gestión y el impacto social de cada una de las

inversiones públicas y privadas

• La colaboración interinstitucional y la implicación público-privada

• Emprendimiento: oportunidades laborales para jóvenes y mujeres (precariedad

laboral)


